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I. INTRODUCCIÓN 
 
A. EL ALCANCE DE ESTA POLÍTICA: 
 
1. La política oficial de la Northern Arizona 
University es prohibir la discriminación, informar 
a los individuos de su derecho a rechazar dicha 
conducta, y promover la seguridad de todos  los 
individuos en los sitios y actividades de la 
Universidad. Esta política cubre a los 
estudiantes, al personal, a la facultad, a los 
administradores, a los contratistas, a los 
proveedores, a los visitantes, a los residentes, y 
a los huéspedes de acuerdo  con lo establecido 
por la ley y jurisprudencia del Estado y Federal. 
 
2. Esta política se basa en la Política de la Junta 
de Regentes de Arizona y de la NAU, y en las 
leyes federales y estatales que incluyen pero no 
se limitan a: los Títulos VI y VII  de la Ley de 
Derechos Civiles de 1964, según enmienda; la 
Ley de Discriminación por Edad en el Empleo de 
1967; el Titulo IX de la Ley de Enmiendas a la 
Educación de 1972; las secciones 503 y 504  de 
la Ley de Rehabilitación de 1973; la Ley de 
Asistencia para el Reajuste de los Veteranos de 
la Era de Vietnam de 1974, según enmienda; la 
Ley de Derechos Civiles de 1991; la Orden 
Ejecutiva 11246; y la Ley de Americanos con 
Discapacidades de 1990. 
 
B. PROPÓSITO DE LA POLÍTICA 
 
1. El propósito de esta política y procedimiento 
es: 
 
a) impedir la incidencia de discriminación en 
base al sexo, raza, color, edad, origen nacional, 
religión, orientación sexual, discapacidad, o 
estatus de veterano, 
b) impedir el acoso sexual, la agresión sexual, y 
como otras formas de acoso prohibidas, por 
cualquier persona en este campus, 
c) impedir conflictos de intereses que puedan 
surgir de relaciones amorosas consensuales, 
d) ayudar a aquellos afectados e impedir 
represalias por buscar información, ayuda, o 
resolución, y 

e) proporcionar las sanciones y consecuencias 
apropiadas hasta e incluyendo el despido o 
expulsión de aquellas personas cuyas acciones, 
intencionales o de cualquier forma, promuevan, o 
aprueben dichas conductas. 
 
2. Esta política no pretende abreviar derechos, 
dichas como el de la libertad de expresión, que 
están protegidos de otra manera por ley, y se 
hará respetar esta política en consistencia con 
dichas leyes. Esta política no pretende abreviar 
la libertad académica (como se explica 
resumidamente en el Manual de la Facultad 
[Faculty Handbook]). La libertad académica 
prospera en el intercambio de ideas abierto e 
independiente entre estudiantes y profesores. 
Sin embargo, la libertad académica solo puede 
existir cuando todos son libres de seguir ideas en 
una atmósfera de respeto mutuo que no sea 
intimidante ni coercitiva. 
 
C. CONDUCTA PROHIBIDA 
 
1. La discriminación, el acoso y la agresión 
sexual que se prohíben van en contra de los 
objetivos de esta Universidad e infringen la 
política de la Junta de Regentes de Arizona y la 
de la Universidad. Cuando las personas se 
sienten coaccionadas, amenazadas, intimidadas 
o de alguna manera presionadas por otras 
personas a conceder favores sexuales, o son 
señaladas para escarnio, abuso o tratamiento 
discriminativo por razón de su sexo, raza, edad, 
color, origen nacional, religión, orientación 
sexual, discapacidad o estatus de veterano, es 
probable que su desempeño académico y de 
trabajo se vean resentidos. Tales acciones violan 
no solamente la dignidad de las personas, sino 
también la integridad de la Universidad como 
institución de aprendizaje. Las represalias que se 
tomen por denunciar u oponerse a tipos 
prohibidos de discriminación, relaciones 
amorosas consensuales, acoso sexual y/o de 
otro tipo prohibido o agresión sexual son también 
una infracción de la ley y de esta política.  
 
2. Esta política no cubre todas las formas que se 
puedan percibir como trato injusto. Sin embargo, 
varias oficinas universitarias pueden ayudar a 
personas con problemas no cubiertos bajo esta 
política, incluyendo el Departamento de 
Recursos Humanos (Human Resources 
Department), la Oficina de Ayuda y Bienestar del 
Empleado (Employee Assistance and Wellness 
Office), el Centro de Asesoría y Pruebas 
(Counseling and Testing Center), y la Oficina de 
Vida Estudiantil (Office of Student Life). 
 
D. OBLIGACIONES DE AQUELLOS EN 
POSICIONES DE AUTORIDAD 
 
Cuando miembros de la facultad, 
administradores y/o supervisores reciben una 
queja bajo esta política, o tienen razón para creer 
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que una infracción de este tipo ha ocurrido, es su 
obligación tomar los pasos necesarios para evitar 
que continúe (como lo estipula la Sección VII.C). 
 
E. CONFIDENCIALIDAD 
 
1. Es obligación de los miembros de la facultad, 
supervisores y administradores (incluyendo los 
de la Oficina de Acción Afirmativa e Igualdad de 
Oportunidades - de aquí en adelante 'Acción 
Afirmativa') a quienes se les traiga una queja o 
inquietud, mantener completa confidencialidad 
en toda documentación y proteger la privacidad 
de todas las partes involucradas, en la máxima 
extensión posible mientras no interfiera con la 
obligación de la Universidad de investigar y  
tratar las acusaciones de mala conducta o con la 
revelación obligatoria bajo la ley. 
 
2. Si se inicia una investigación como resultado 
de una queja, podría ser necesario revelar los 
nombres del querellante u otros detalles del caso 
al supervisor y/u otras partes involucradas 
cuando se busca información o si se corrobora, 
al imponer sanciones. 
 
 
II. DISCRIMINACION 
 
A. ANTECEDENTES DE LA POLÍTICA 
 
La política de la Junta de Regentes señala: 
 
6-702 Igualdad de Oportunidades y Acción 
Afirmativa 
 
Ningún oficial o empleado de la Junta de 
Regentes de Arizona deberá discriminar contra 
ninguna persona a causa de raza, color, religión, 
origen nacional, edad, discapacidad no 
incapacitante, estatus de veterano o sexo en 
cualquiera de sus programas, actividades, 
contratos, prácticas de administración de 
personal o cualesquier otras acciones que 
emprenda. (A.B.O.R. Rev. 9/99) 
 
B. DEFINICIONES 
 
1. La Discriminación Prohibida es una acción 
negativa en contra de un individuo o grupo 
basada en su raza, sexo, edad, color, origen 
nacional, discapacidad, estatus de veterano y/u 
orientación sexual real o percibida. 
 
2. El trato desigual y el impacto desigual son 
ambas formas de discriminación prohibidas. El 
trato desigual ocurre cuando una o más 
personas tratan a un individuo menos 
favorablemente basadas en su raza, sexo, edad, 
color, origen nacional, religión, incapacidad, 
estatus de veterano y/o su orientación sexual 
real o percibida.  El impacto desigual ocurre 
cuando una política, práctica o requisito 
institucional aparentemente neutral tiene un 

efecto negativo en las oportunidades o 
prestaciones educativas o de empleo para 
grupos o individuos, debido a su raza, sexo, 
edad, color, origen nacional, religión, 
discapacidad, estatus de veterano u orientación 
sexual, reales o percibidos y que se pueda 
demostrarse que la política, práctica o requisito 
no es necesaria para la institución para 
desempeñar la función declarada. 
 
C. EJEMPLOS DE CONDUCTA PROHIBIDA 
 
1. La discriminación prohibida puede darse en 
muchas formas. Acciones laborales (por ejemplo 
al emplear, asignar, evaluar, transferir, promover, 
disciplinar y despedir) con base en la raza, el 
sexo, la edad, el color, el origen nacional, la 
religión, la discapacidad, el estatus de veterano o 
la orientación sexual del empleado real o 
percibido, y no en las verdaderas calificaciones 
y/o desempeño del empleado están prohibidas 
por esta política y por la ley. Las Decisiones 
académicas que involucren a estudiantes (por 
ejemplo, asesoría académica, asignaciones, 
calificaciones) basadas en estas mismas 
características de un estudiante y no en sus 
habilidades y desempeño académicos, también 
están prohibidas. 
 
2. El acoso a un individuo basado en su raza, 
sexo, edad, color, origen nacional, religión, 
discapacidad, estatus de veterano u orientación 
sexual real o percibida está también prohibido 
bajo esta política. El acoso prohibido incluye, 
pero no se limita a estereotipos, comentarios o 
chistes negativos, amenazas explícitas, 
segregación, y agresión verbal o física cuando 
cualquiera de ellas se base en la raza, el sexo, el 
color, el origen nacional, la religión, la edad, la 
discapacidad, el estatus de veterano o la 
orientación sexual de una persona. Cuando 
estas conductas de acoso se vuelven severas, 
dominantes o persistentes, pueden también 
infringir las leyes Federales y Estatales.  
 
Los ejemplos de discriminación y acoso 
prohibidos identificados arriba no son 
exhaustivos. 
 
III. ACOSO SEXUAL 
 
A. ANTECEDENTES DE LA POLÍTICA 
 
El acoso sexual, así como el acoso basado en la 
membresía en otras categorías protegidas, es 
una forma de discriminación prohibida. La 
política de la Junta de Regentes de Arizona 
estipula: 
 
6-707 Acoso Sexual 
 
La Junta de Regentes de Arizona y las       
universidades prohíben el acoso sexual por 
empleados y estudiantes. La Junta está 
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comprometida a crear y mantener un sistema 
universitario en el cual estudiantes y empleados 
puedan trabajar y aprender juntos en un 
ambiente libre de conductas inaceptables e 
irrespetuosas de naturaleza sexual. Bajo la 
política de la Junta, las universidades tomarán 
cualquier acción que sea necesaria para 
prevenir, corregir y, de ser necesario, disciplinar 
a las personas cuyo comportamiento infrinja esta 
política. (A.B.O.R. Rev. 9/99) 
 
B. DEFINICIONES 
 
1.  El acoso sexual son avances sexuales 
indeseados, solicitudes de favores sexuales y 
otras conductas verbales o físicas de naturaleza 
sexual cuando: 
 
a) someterse a dicha conducta se hace ya sea 
explícita o implícitamente parte de los términos o 
condiciones para el empleo, educación o la 
participación de un individuo en una Junta o 
actividad universitaria; 
b) someterse o rechazar dicha conducta por un 
individuo se use como base de decisiones 
educativas o de empleo que afecten a dicho 
individuo; o 
c) que dicha conducta tenga el propósito o efecto 
de interferir irrazonablemente con el trabajo, la 
educación o la participación de un individuo en 
una Junta o actividades universitarias o de crear 
un ambiente  intimidante, hostil u ofensivo, 
(A.B.O.R. Rev. 9/99). 
 
2. Para determinar si la presunta conducta 
constituye acoso sexual es necesario observar 
todo el patrón y contexto de la conducta. 
Sin importar la intención, son el efecto y las 
características del comportamiento lo que 
determina si este constituye un acoso sexual. 
 
3. Una forma de acoso sexual es un intento de 
influenciar o coaccionar a una persona que no lo 
desea a una relación sexual haciendo mal uso de 
la autoridad en una relación laboral o educativa.  
El acoso sexual difiere de las relaciones 
sexuales voluntarias en que el acoso sexual 
involucra coacción, amenaza o atención sexual 
no deseada. Cualquier conducta, ya sea verbal o 
física, constituye acoso sexual si: 
 
a) Existe una amenaza, declarada o implícita, de 
que cualquier decisión educativa o laboral pueda 
ser afectada por una falta de voluntad de 
conceder, tolerar o aceptar atenciones sexuales 
(esas decisiones pueden involucrar 
calificaciones, recomendaciones, evaluaciones o 
cualesquier otras decisiones acerca de los 
requerimientos, términos y condiciones laborales 
o de aprendizaje); esto incluye favores sexuales 
de colaboración y de consentimiento a cambio o  
aparentemente a cambio de privilegios 
educativos o laborales; 

b) se le pide a una persona que conceda, tolere 
o acepte atenciones sexuales como condición de 
empleo o aprendizaje; 
c) la conducta crea un ambiente que es 
intimidante, hostil u ofensivo para los miembros 
de un sexo, y por consiguiente interfiere con la 
habilidad de trabajar o de aprender de la 
persona; o 
d) cualquier decisión educativa o laboral ha sido 
afectada por la negativa de una persona  
A someterse o a tolerar una conducta sexual 
inapropiada. 
 
C. EJEMPLOS DE CONDUCTA PROHIBIDA 
 
A continuación hay algunos ejemplos de 
conducta que podrían constituir acoso sexual si 
se prueba que han sido indeseados y, si por su 
severidad, dominio o persistencia crean un 
ambiente que es, de acuerdo al estándar de una 
persona razonable, hostil y/o intimidante: 
 
• Verbal - chistes, comentarios, peticiones o 

preguntas de naturaleza sexual 
• No-verbales - silbar, fijar la vista en partes 

del cuerpo, bloquear la entrada o la salida 
de un espacio a alguien, gestos de 
naturaleza sexual 

• Físicos - tocar, dar palmadas, pellizcar, 
cachetear, frotar o cualquier otro contacto 
físico que no sea deseado o que sea 
ofensivo 

• Visual- fotos, carteles, calendarios, chistes, 
caricaturas, memorandos, cartas o avisos de 
naturaleza sexual que se coloquen en o 
sobre la propiedad, locales, vehículos de la 
Universidad otros sitios de trabajo y estudio 
de la Universidad 

• Electrónicos - comunicación telefónica, por 
fax o correo electrónico que sea de 
naturaleza sexual que no sea deseada o que 
sea ofensiva. 

 
Esta lista de ejemplos no es exhaustiva. 
 
IV. RELACIONES AMOROSAS 
CONSENSUALES 
 
A.  DEFINICIONES 
 
La Universidad prohíbe cualquier relación 
amorosa consensual que involucre a un 
miembro/instructor de la facultad y a un 
estudiante, o entre un supervisor y un empleado, 
en donde el miembro de la facultad/instructor o el 
supervisor tengan autoridad directa, influencia o 
responsabilidad con respecto a ese estudiante o 
empleado. Dicha autoridad, influencia o 
responsabilidad incluye, pero no se limita en el 
ambiente laboral, a llevar a cabo tareas, 
evaluaciones y promoción o decisiones 
disciplinarias. En el ambiente de instrucción, 
dicha autoridad incluye ser responsable de las 
calificaciones y evaluaciones del estudiante, 
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conceder ayuda financiera u ofertas de empleo, 
servir como miembro del comité de la tesis o 
disertación doctoral de un estudiante y cosas 
similares. Estas situaciones tienden a interferir o 
a ser percibidas como que interfieren con la 
objetividad de las decisiones tomadas por un 
miembro de la facultad/instructor o supervisor 
con respecto al estudiante o empleado. La 
posición de autoridad de una persona puede 
crear un ambiente que reduce la libertad de la 
otra persona de alterar o terminar la relación. 
Terceras personas también pueden salir 
perjudicadas por una relación sexual entre otras 
dos personas si se les niegan privilegios que se 
otorgan a aquellos que participan en la relación. 
 
B. REMEDIO 
 
1. Supervisores o miembros de la 
facultad/instructores que se involucren en dichas 
relaciones consensuales están sujetos a 
acciones disciplinarias. El alcance y la extensión 
de dicha acción se basará en la totalidad de las 
circunstancias; estas incluyen, pero no se limitan 
a no revelar dichas relaciones, no poner remedio 
a dichas relaciones y en repetidas violaciones de 
esta política. 
 
2. Las relaciones amorosas consensuales que 
infrinjan esta política deben ser remediadas por 
medidas que pongan término a la relación de 
autoridad que tenga un supervisor o un miembro 
de la facultad/instructor sobre el empleado o 
estudiante para todos los propósitos sin afectar 
de manera adversa el estatus del empleado o 
estudiante subordinado. 
 
V. AGRESIÓN SEXUAL 
 
A. DEFINICIONES 
 
1. La Universidad del Norte de Arizona promueve 
el cumplimiento de las leyes federales y estatales 
que prohíben la agresión sexual. La agresión 
sexual tiene muchas formas, incluyendo: 
 
a) Intencional o conscientemente convenir en 
tener relaciones sexuales o contacto sexual oral 
con otra persona sin el consentimiento de la otra 
persona, 
b) penetración sin consentimiento de cualquier 
parte del cuerpo de otra persona por cualquier 
parte del cuerpo del infractor en o con otros 
objetos y, 
c) en algunos casos, tocar/manosear a alguien 
sin consentimiento. 
 
2. La falta del consentimiento de una persona 
toma muchas formas, incluyendo ocasiones en 
que la persona es coaccionada por el uso 
inmediato o la amenaza del uso de la fuerza 
contra su persona o propiedad o cuando esa 
persona no es capaz de consentir a causa de un 

desorden mental o de drogas, alcohol, sueño,  
edad u otro impedimento similar. 
 
3. Además de las penas criminales, los 
miembros de la comunidad universitaria que se 
involucren en agresión sexual contra un 
empleado, estudiante universitarios, u otro 
individuo están sujetos a la acción disciplinaria 
de la Universidad hasta e incluyendo el despido 
o expulsión de la Universidad. 
 
B. AYUDA Y RECURSOS 
 
1. La ayuda para los sobrevivientes de la 
agresión sexual pueden obtenerse de numerosas 
agencias. (Puede encontrarse una lista parcial en 
la sección X de este documento). 
 
2.  Se anima a los individuos a reportar la 
agresión sexual a la policía. Los reportes 
proporcionan a las autoridades información que 
puede prevenir futuras agresiones. Los 
departamentos de Policía en el Condado de 
Coconino aceptan denuncias anónimas de 
agresiones sexuales. Los sobrevivientes que 
reportan agresiones sexuales a la policía se les 
anima pero no se les requiere a que den 
seguimiento con interposición de una acción 
judicial. 
 
3. Los estudiantes también pueden hacer 
denuncias anónimas de agresión sexual a los 
siguientes recursos: El Centro Médico de 
Flagstaff (Flagstaff Medical Center); el Centro de 
Asesoría y Pruebas de la NAU (NAU Counseling 
and Testing Center); el Departamento de Policía 
de la NAU (NAU Police Department); Vida 
Residencial (Residence Life), y Servicios para 
Víctimas/Testigos (Victim/Witness Services). 
 
VI. REPRESALIAS 
 
Las represalias o retribución de CUALQUIER tipo 
tomadas  contra un individuo como resultado de 
que esa persona haya presentado legalmente 
una denuncia, que haya solicitado información, 
que haya cooperado en una investigación o que 
haya participado de otra manera en estos 
procedimientos quedan estrictamente prohibidas. 
Los individuos que no han presentado una 
denuncia formal pero que han expresado 
informalmente su preocupación acerca de una 
infracción a esta política, de todos modos 
pueden presentar una denuncia sobre 
represalias que crean que hayan ocurrido como 
resultado de expresar su preocupación. 
 
Las represalias son consideradas una infracción 
separada y definida bajo la política y la ley. 
Cualquier persona que se descubra que ha 
infringido esta política de no represalias está 
sujeta a acciones disciplinarias hasta e 
incluyendo el despido o expulsión. 
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VII. LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
REPORTAR Y ABORDAR QUEJAS 
BAJO ESTA POLÍTICA 
 
A. FECHAS LÍMITE PARA REPORTAR 
INFRACCIONES  
 
1. Una queja con respecto a supuestas 
infracciones a esta política puede hacerse ya sea 
formal o informalmente en cualquier momento. 
Sin embargo, del reporte oportuno de una 
supuesta infracción a esta política y la habilidad 
de tratar una queja de manera oportuna, 
meticulosa y sensible son críticos para la 
resolución de un problema. 
 
2. Cada queja será evaluada con base en las 
circunstancias, la naturaleza de la queja, la 
solidez del caso y el tiempo desde la última 
supuesta infracción, para poder determinar el 
método más apropiado de tratar la queja. 
 
3. Se anima enérgicamente a las personas a que 
presenten sus quejas tan pronto como sea 
posible después de la supuesta infracción de la 
política para preservar el derecho legal del 
individuo a presentar una queja con una agencia 
externa. (Ver agencias/fechas límites para 
presentar demandas bajo la sección IX). 
 
4. Se anima a emplear métodos informales para 
resolver problemas a nivel departamental o 
universitario. Sin embargo, las obligaciones de 
los supervisores, administradores y miembros de 
la facultad para consultar con Acción Afirmativa 
siguen aplicando. (Ver sección VII.C. de esta 
política). 
 
 
B. DENUNCIA DE INFRACCIONES 
 
1. Las infracciones a esta política pueden ser 
denunciadas a través de cualquiera de las 
siguientes vías: 
 
a) El supervisor inmediato, el director o jefe 
de departamento de un estudiante o 
empleado -  Ya sea el departamento de la 
persona que presenta la queja o el departamento 
en donde el supuesto comportamiento prohibido 
está ocurriendo. 
b) Acción Afirmativa - en particular si la 
inquietud tiene que ver con la conducta de un 
empleado. 
c) La Oficina de Vida Estudiantil-  En particular 
si la inquietud involucra la conducta de un 
estudiante. 
 
2. Cualquiera de estas vías pueden considerarse 
como un punto de entrada al proceso de quejas 
aunque el problema pueda ser derivado a la 
oficina más apropiada. 
 

C. RESPONSABILIDAD DE LOS 
SUPERVISORES 
 
1. Los individuos que tienen posiciones de 
autoridad, por ejemplo, miembros de la facultad, 
asesores, administradores, supervisores, 
asistentes graduados y entrenadores, son 
legalmente agentes de la Universidad. Por lo 
tanto, cuando reciben una queja bajo esta 
política o tienen razón para creer que ha ocurrido 
una infracción a esta política ha ocurrido, ellos 
deben consultar con la Oficina de Acción 
Afirmativa dentro de siete (7) días calendario 
para discutir posibles soluciones. 
 
2. Aún si los individuos en posición de autoridad 
han colaborado con el demandante para resolver 
su caso de una manera informal, aún deben 
consultar con la Oficina de Acción Afirmativa 
para asegurar la conformidad con la ley Federal 
y Estatal. De la misma manera, la Oficina de 
Acción Afirmativa consultará con el individuo 
responsable que ejerce autoridad en el proceso 
de resolver una queja hecha directamente a la 
Oficina de Acción Afirmativa. 
 
3. La Oficina de Acción Afirmativa puede ser un 
grupo de referencia para discutir el plan para de 
resolución, los derechos de ambas partes, los 
procesos apropiados de resolución, los 
problemas de consistencia a través del campus, 
y compartir la experiencia del personal de la 
Oficina de Acción Afirmativa. Cuando sea 
necesario, la Oficina de Acción Afirmativa 
investigará las demandas de infracción a esta 
política y donde confirmen, recomendará 
sanciones. 
 
4. Un individuo que esté consciente de, o que en 
el ejercicio de un cuidado razonable haya sabido 
de, una infracción a esta política por una persona 
bajo su autoridad o supervisión y que no toma la 
acción apropiada, también estará sujeto a acción 
disciplinaria y podría ser sometido a acción legal.  
 
D. OTRA ASISTENCIA 
 
1. Otras oficinas pueden proporcionar ayuda a 
empleados y estudiantes afectados por 
infracciones a esta política, aunque estas 
oficinas no jueguen un papel formal en el 
procedimiento de queja. 
 
a) Para los empleados: 
 
• El Departamento de Recursos Humanos 

(The Human Resources Department) puede 
proporcionar al personal interpretación de la 
política y asesoría supervisora. 

• Bienestar y Ayuda al Empleado (Employee 
Assistance and Wellness) puede 
proporcionar asesoría profesional, 
confidencial. 
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• Acción Afirmativa (Affirmative Action) 
puede proporcionar con respecto a 
preguntas sobre ajustes para alguna 
discapacidad física o sobre inquietudes con 
la Ley de Americanos Discapacitados. 
 
 

b) Para los estudiantes: 
 
• El Centro de Asesoría y Pruebas (The 

Counseling and Testing Center) puede 
proporcionar consejo profesional y 
confidencial. 

• Los Servicios de Apoyo a Discapacitados 
- (Disability Support Services) puede 
proporcionar ayuda con respecto a ajustes 
apropiados de una discapacidad o 
inquietudes con la Ley de Americanos 
Discapacitados. 

• El Centro de Estudiantes Multiculturales 
(The Multicultural Student Center) puede 
proporcionar referencias y fuentes de 
información. 
 

2. Debido a la naturaleza confidencial de los 
servicios proporcionados por Bienestar y Ayuda 
al Empleado y el Centro de Asesoría y Pruebas, 
los reportes hechos a estas oficinas no 
constituyen notificación legal a la institución de 
una supuesta infracción. 

 
E. QUEJAS INFORMALES 
 
1. Los estudiantes y empleados que están 
experimentando acoso sexual, discriminación u 
otras infracciones a esta política, pero que 
desean una solución informal al problema, deben 
solicitar que sus quejas se resuelvan a través de 
los niveles de supervisión apropiados en un 
departamento o con la ayuda de una parte 
neutral (por ejemplo, un miembro de la facultad o 
del personal de confianza, o un colega o 
compañero). 
 
2. Las demandas informales pueden iniciarse de 
diferentes maneras. 
 
a) Los empleados pueden comunicar una queja 
informal al supervisor, director, o jefe de 
departamento que corresponda. Los empleados 
también pueden entrar en contacto con la Oficina 
de Afirmación Afirmativa para presentar una 
queja informal. Si la inquietud involucra la 
conducta de un estudiante, los empleados 
pueden elegir presentar su queja a la Oficina de 
Vida Estudiantil. 
 
b) Los estudiantes pueden comunicar una queja 
informal a la Oficina de Vida Estudiantil, a la 
Oficina de Acción Afirmativa, a un miembro de la 
facultad o del personal o a un director o jefe de 
departamento. 
 

3. Una queja informal no necesita hacerse por 
escrito. Sin embargo, se recomienda que la 
persona a quien se reporta la queja documente 
dicho queja tomando notas y aclarándolas según 
sea necesario con la persona que está haciendo 
la queja. 
 
4. Los receptores de una queja informal deben 
consultar con la Oficina de Acción Afirmativa 
dentro de siete (7) días calendario inclusive si la 
resolución puede tomarse a nivel departamental 
o de una unidad. No se deberían tomar acciones 
disciplinarias sin consultar al (a los) 
supervisor(es) correspondiente(s) y a la Oficina 
de Acción Afirmativa. 
 
5. Si no se puede llegar a una solución 
mutuamente aceptable a este nivel, ya sea a 
través de los niveles de supervisión 
correspondientes o con la ayuda de un mediador 
o de una parte neutral, los demandantes pueden 
aún presentar una  queja formal en la Oficina de 
Afirmación Afirmativa. 

 
F. QUEJAS FORMALES 
 
1. Una queja formal deberá ser presentada a la 
Oficina de Acción Afirmativa por escrito, 
debidamente fechada y firmada por la persona 
que presenta la queja, conteniendo una 
descripción de la supuesta infracción a la 
política, la identidad de la persona que 
supuestamente infringió la política, e incluir todos 
los detalles que el demandante recuerde como la 
fecha(s), la hora y el lugar o lugares de los 
hechos. Pueden obtenerse formularios para 
ayudar en el proceso de reporte en la Oficina de 
Acción Afirmativa. 
 
2. La Oficina de Acción Afirmativa puede explorar 
la resolución informal, derivar a una oficina más 
apropiada o iniciar una investigación formal 
dependiendo de las circunstancias de la queja. 
La investigación formal incluirá notificación al 
demandado dentro de siete (7) días calendario 
desde el recibo de la queja y podría incluir 
peticiones de información y participación de 
todas las partes involucradas consideradas 
relevantes a la queja. (Cuando una investigación 
formal se deriva a la Oficina de Vida Estudiantil 
por Acción Afirmativa, la investigación se llevará 
a cabo de acuerdo a los procedimientos 
disciplinarios estudiantiles bajo el Código de 
Conducta [Code of Conduct] y todas las normas 
y fechas límites relevantes aplicarán.) 
 
3. Mayores detalles de los procedimientos 
usados en una investigación formal se 
proporcionarán por escrito a todas las partes 
interesadas en el momento de que se inicie la 
investigación. La información escrita con 
respecto a estos procedimientos también está 
disponible para los estudiantes, el personal, y la 
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facultad en cualquier momento y puede ser 
obtenida en la Oficina de Acción Afirmativa. 
 
4. Después de investigar la queja, la Oficina de 
Acción Afirmativa tomará una determinación 
sobre si la evidencia apoya el hallazgo de que la 
Política para un Ambiente de Trabajo y Estudio 
Seguro o las leyes de derechos civiles han sido 
infringidas. La Oficina de Acción Afirmativa 
comunicará un resumen de la queja, la evidencia 
hallada, y las recomendaciones para el correctivo 
apropiado y/o la acción disciplinaria al 
administrador/supervisor(es) apropiado(s). 
 
5. Si hay causas que indiquen que una infracción 
ha ocurrido, las sanciones recomendadas 
podrían consistir en una gama de acciones 
disciplinarias hasta e incluyendo el despido o 
expulsión. 
 
6. Mientras que muchas investigaciones formales 
se completan en el término de unos días, el 
lapso de tiempo necesario para investigar una 
queja formal siempre depende de la complejidad 
del caso. En los casos más complejos la Oficina 
de Acción Afirmativa le notificará los resultados 
de la investigación a los individuos que hayan 
presentado una queja formal dentro de ciento 
veinte (120) días calendario después de 
presentada la demanda. En el caso de que la 
investigación no se complete dentro de ciento 
veinte (120) días calendario, la persona que 
presentó la queja y el presidente de la 
universidad deberán ser notificados por escrito 
sobre el estatus de la queja e informados de una 
fecha límite para su resolución. La explicación 
por escrito deberá enviarse en o antes del ciento 
veinte (120) día calendario después de la 
presentación de la queja por el demandante. 

 
G. INTERVENCIÓN TEMPRANA 
Si debido a la severidad o naturaleza de la queja 
se determina que se debe intervenir antes de 
finalizar una investigación o resolución del 
problema, otras políticas y procedimientos 
universitarios podrían ser aplicados con el objeto 
de sacar ya sea al demandante o al demandado 
de una interacción que pudiera agravar la 
situación. 

 
H. RESPONDER A UN ALEGATO 
 
A los individuos contra los que se ha presentado 
una queja  o que ha surgido una inquietud con 
respecto a comportamiento prohibido por esta 
política, se les dará la oportunidad de responder 
la demanda o inquietud de manera apropiada 
según sea determinado por el supervisor, el jefe 
de departamento o la Oficina de Acción 
Afirmativa. 
 
I. ACCIÓN CORRECTIVA 
Cuando se están investigando demandas y se 
recomienda una acción correctiva, la Oficina de 

Acción Afirmativa revisará el récord como un 
todo y a la totalidad de las circunstancias, tales 
como severidad, duración y alcance o la 
persistencia de la conducta, el contexto en el que 
ocurrieron los supuestos incidentes y conducta 
previa. La determinación de la legalidad de una 
acción particular deberá hacerse tomando en 
cuenta los hechos en cada caso. 
 
J. INFORMACIÓN FALSA 
Proporcionar información falsa o dificultar una 
investigación universitaria está prohibido y podría 
resultar en una acción disciplinaria hasta e 
incluyendo el despido o expulsión. 
 
VIII. APELACIONES 
Cuando una investigación se ha completado y se 
ha encontrado causa de que esta política ha sido 
infringida, pueden imponerse sanciones 
disciplinarias. Las sanciones disciplinarias 
pueden invocar el derecho a una audiencia o 
derecho de apelación encontrado en otra política 
o proceso universitario (por ejemplo, el proceso 
de motivo de queja formal profesional 
académico, el procedimiento de queja formal de 
personal clasificado, el proceso de queja formal 
de la facultad, las normas de audiencia al 
servicio profesional, procedimientos disciplinarios 
estudiantiles, etc.). En tales casos, la acción 
disciplinaria solo puede ser apelada a través de 
aquellos procedimientos de audiencia y estará 
sujeta a las normas y fechas límite de aquellos 
procesos individuales. 
 
IX. PRESENTAR UN CASO EN 
AGENCIAS EXTERNAS 
 
Esta información se proporciona como un 
servicio a los miembros de la comunidad 
universitaria. Muchas de las conductas 
prohibidas por las políticas de la universidad que 
cubren la discriminación, el acoso y la agresión 
están cubiertas por la ley estatal y federal. 
Cuando se presenta una queja interna, el 
demandante se reserva la opción de presentar 
una queja con una agencia externa en cualquier 
momento dentro de las fechas límite de la 
agencia sin importar el estatus del proceso de 
queja interno. Las fechas límite para presentar 
una queja a una agencia externa están sujetas a 
cambiar de acuerdo con las políticas y 
procedimientos correspondientes: 
 
• La Arizona Civil Rights Division (División de 

Derechos Civiles de Arizona) 
(ACRD)/Arizona Attorney General’s Office 
(Oficina del Procurador General de Arizona) 
– 180 días calendario. ACRD hace cumplir 
todas las leyes contra la discriminación. 
Para empleados de la universidad, la ACRD 
aceptará cargos y los presentará legalmente 
simultáneamente con la EEOC en Phoenix. 
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• Comisión de Oportunidad de Empleo 
Igualitaria (EEOC) (Equal Employment 
Opportunity Comission) – 300 días 
calendario. La EEOC hace cumplir el Título 
VII de la Ley de Derechos Civiles (Title VII of 
the Civil Rights Act) (Discriminación en el 
Trabajo);  la Ley de Discriminación en el 
Trabajo por la Edad (The Age Discrimination 
in Employment Act);  la Ley de Igualdad de 
Salarios (The Equal Pay Act); la Ley de 
Derechos Civiles de 1991 (Civil Rights Act f 
1991); el Título I de la Ley de Americanos 
Discapacitados (empleo) (Title I of the 
Americans Disabilities Act). 

 
• Oficina de Derechos Civiles/ Departamento 

de Educación (Office for Civil 
Rights/Department of Education OCR) – 180 
días calendario. La OCR hace cumplir el 
Título IX de Educación Emendado de 1972 
(discriminación de género sexual); El Título 
VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964 
(discriminación racial); la Sección 504 de la 
Ley de Rehabilitación de 1973; la Ley de 
Derechos Civiles de 1991; y el Título II de la 
Ley de Americanos Discapacitados 
(programa de accesibilidad educativa). 

 
• Oficina de Programas de Cumplimiento de 

Contratos Federales/Departamento del 
Trabajo (Office of Federal Contract 
Compliance Programs/Department of Labor 
OFCCP) – 180 días calendario. La OFCCP 
hace cumplir la Orden Ejecutiva 
11246/11375 para grupos de empleados o 
solicitantes de trabajos de 
contratistas/concesionarios federales. La 
OFCCP puede derivar las quejas 
individuales bajo el Título VII a EEOC.  La 
OFCCP también hace cumplir la Ley de 
Rehabilitación de 1973 (Sección 503).  


